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Epoca 58.

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro VilIahermosa, Tab., México.

EDICTO:

Guadalupe Osario de Castro, Mayor
de edad, con domicilio en la calle Iturbi-
de NÚm. 716 Int., en la Colonia Tamulté
de las Barrancas en esta .ciudad, se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido df~nunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en la calle
y Colonia antes mencionadas, constante
de una superficie de 646.00 M2., con las
medidé'ts y colindancias siguientes:

Al Norte 25.40 metros con el señor
Domingo Concepción, al Sur 25.40 metros
con Basilio Osario Patricio, María Osario
de Pérez y Guadalupe Osario de Castro, al
Este 26.00 metros con Eulalio Romero Vi-
dal, al Oeste 24.60 metros con el señor
Víctor González León a cuyo efecto acom-
paña el plano respectjvo.

Lo que s.e hace del conocimiento del
pÚblico en general, para que el que se
c.onsidere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Peri6di-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes pÚblicos de
acuerdo con 10 estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Villahermosa, Tab., agosto 29 de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro P.M.L.
Santos Cruces Escalante.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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Núm. 3765

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro Villahermosa, Tab., México.

EDICTO:

Antonio Hernández Madrigal, mayor
de edad, con domicilio en Ja calle Sera-
fin Zurita s/n en la Colonia Primero de
Mayo en esta ciudad, se ha presentado an-
te este Ayuntamiento ConsttI. que pre-
sido denunciando un lote de terreno Muni-
cipaL ubicado en la calle y Colonia antes
mencionadas, constante de una superfici~
de 372.90 1v12,con las medidas y colindan-
Ci3S siguien tes:

Al Norte 22.00 füctros con la calle Se-
rafín Zurita, al Sur 7.00 metros con zona
pantanosa, al Este 35.00 metros con zona
pantanos3, al Oeste 25.00 metros con Ma-
ría Hernández de Rodríguez, a cuyo efec-
to acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, Table-
ros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

ViJIahermosa, Tab., Agosto 31 de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro P.M.L.
Santos Cruces Escalante.

El Secretario.
Lic. Eligio LeÓn Traconis.
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H. Ayun1itIl}i~pto ConstitpcionaI de

Nacajuca Ta9~SCO, Mé~co.

EDICTO

Rosario Cupil Hernández.- Origi.o;;1-
río y vecino q.e esta Ciudad, y c;on domj-
cilio en la calle Alatorre de la ni i'sin a,

,
ÍrÚl-

yor de edad, casado, campesino, por mc-
dio de un escrito de fecha 4 de mayo del
presente año, y signado por él mismo, ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un 'lote de te-
rreno perteneciente al Fundo Legal ubi-
cado en la calle Alatorre de esta misma
Ciudad, constante de una superficie total
de 1,900.00 metros cuaqrados, q1.,1Cdicc
poseer desde hace más de 50 años en for-
ma pacífica, contínua y 'pubiici1rIH:;nte ,en
calidad de queño y que ~e E;nc~E;ntra ¿,en-
tro de las fl1edidas siguientes anexado al
efecto el plano respectivo.'

Al Norte con una superficie de 100.00
metros linealescop Fide! Cupil, al Sur c;on
una superficie de 90.00 metros lineales en
tres lineas quebradas con Aristeo León L.
y Anat?lio Cupil y al Oeste con una super-
ficie de 50.00 riH:~tros lineales.<;on .la ,calle
Alatorre, ,estep~e.¿io e,s td~ng\11a,r. "

,

Lo que sehac:e del conochniento q.el
públiéo .engenera,l pflrra q~equje,ri se con-
siderecon derecho á deducidó ~;e presen-
te ;~n el M~r:W~J;}9 ;de o'spo d~a,s ,~ Prrtir de
esta pqQh~i1clOrdel pre,s~nte,ed1Cto"PQr
t~~s ~eces con!3E(C\.Üivasen .d

.
P'E(~íq~tc;o

Oficial del Qqqier,rlo ~~l Estado, raq~e,r9'~
MunicipaJes' y l'ar:aje,s 'Públkó.s, d~ac1Je.r-
~oá 1gestatu1do~ ~nel Articulo xx ct~l,Re-
g1al11~J;1tode Te.tr,~nos del FUnqoLe~~1.

Nacajuca,Tabasco, 3 de agosto de 1978.
(

Sufragio Efectivc. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Ra,be19 Tqsca.

El Secret8.rio del H. Ayuntamiento.

Lj,c. Antonio .Gall!;:(gQsM~gaña.
3 -- t

q.FIC~,tL pct}1Q,;rclB...deJf)?~
,

,e"

H. ;A~eÍ\l? spn¡titvqjona;t de
Nacajuca, Tabasco,- Méx.,_

.', ,.! i ,. -,

EDICTO.

M¡tría cie lqsRemedios Ruiz A., y Her-
manos'.-Origin<lria y vecina de esta Ciu-.
¿'a:d' y con domicilio en la calle Tuxtepec
Núm. 40 de ésta, mayor de edad, soltera,
cOIl instrucción primaria, católica, ejerci-
tada en las labores del hogar; por medio
de un escrito fechado el 3 de mayo del
pre~eJ;1tt añóy 'signado por ella I{Üsma,
ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Consttl., denunciando un lote de terre-
no perteneciente' al' Fundo Legal llbic"do
en la caBe Tuxtepec No. 40 de esta misma
Ciudad, .constante de una superficie total
dt 897.90 metros clladrados que dice po-
S,(~er,de~deh~ce 20 años en forma pacífi-
ca, cOl1tÍnu¡l' j publicamente en calidad
de dÍlena, y que se encuentra' dentro de
l~s m.edidas siguientes, habiendo anexado
áldecto el plan9 respectivo.

.

.' Al Norte con tiiw superficie de 12.60
metro,s lineal~s' con Adelaida Rodríguez,
al Sur con tina ,s~perficie de 12.00 metros
lineales con la calle Tuxtepec, al Este con
qriásupe,rficie, de 73.00 ntetros lineales
cái1 Márcelíno Ruiz Rodríguez y al Weste
cOn una .sup~rfí¿~~ de 73.00 metros linea-
Id cqP' e1diÜdjqn.

. '. . .

Lo ,que?e h~ce del conocimiento qel
público en geÍ1er~~ p,H~i1que quien se con-
~idt(re,cqp. de1;",vc1?:oa d~du<:irl9 ?e presen-
.leen él

¡

.t~#m~~9. .qy o Gh,o . días ~ t'é\rtir .1~
~Slapl.~b,hcaCIQn del presente edicto, por
Ú~s v~'c~s C9J;'l'¡;\ecl¡lti,vas~n el Periódico
'Ofkial del Gobi~rno d~l Estado, Tableros
M~J¡1icÍl?M~S':1,~aFaJesPú?li~os, de acucr
do ~ loe~tatu~qoeri el Articulo XX del Re-
glamentÓqe,' Terr:e.nqs del Fundo Legal.

:.1.;1, ;:-
'

,. .
'; - -, - .

Nacajuca, Tabasco! 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El ,Presidente Municipal.
Lic. Osear Rahelo Tosca..

;1.-:'
"

El Secretario de.l B. Ayuntamiento.
Lic.')t\~1~qnw,G2Uegqs Magaña.

.' ~ 1
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Ranchería" La Cruz", Nacajuca, Tab., 13 de abril /78.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade.

Gobetn~dO'r Con~~ml.del Estado.

Paracio de Gobférno.

Ciudad.

Los abéjjos' firmantes, todo,s dimpes'inos
vecinos de la Rahcháíri "La' CrÚz", perfélie:
cicllte; 'al MuniCi¡Jio de N'aca¡Üca,Ta1J<lsc6,'rrÜV
yorcs de edid, en plehÓ goce de nUestros de~
rechbsConst ituCiona les, caren tesdetierias'pa-
ra trabajar, ,mte usted con todo el'respeto"q'Ue
nos merece, solicitamos:

Se nos doten las tierras Náéiotiales en;
una extchsión aoroxiniada de 60~bb:00 Hs., y
que están ubic~das en la Jur'isditéi6ri: d~'l~
Ranchería "La Cruz" Municipio de Nacaju-
Cel,Tab., para fornlar un Ejidó el'cual sel,la-
mara "EI Cometa", y que ptlra' su' loc'aliza~
cion' señalamos las,' siguí6ntes coliridanCias¡: Al
Sur con el señór Pedro Cerino' Frías, al Nór-
te con' el s~ií()(r'vlaf1uelPéfez, al Bs'te cor{Mdr~'
tÍn J~rías yalOeste coÍ1 Lá~aró'Cetínd. Tani~
bién declar'rinlOs que las tie'rfasque' pbr'; este
conducto solicitamos liis' 'hernds venido tfáb~~
jando desde hace 10 años.

FUlidámoShuestra scHicitud en 16 qtÍe1e9-
tablecen los Artíc'qlos9Fraé;Ci6niI, 17, 18, 19>'
20,2Ó4, 223, 272, 286,30S)y dema'S reladvos'
de: lai Ley Federal dé)'Refortml AgriitHf

,
Slipli taúibs a usted' sU"hctiérdd favorabM;

ord~hea quieti: cO,6-'e'sporídáse inté'greel' Co-
mité' Páfticular ErecU:tivo Agrarib"pata' itiíci'at'
los trámites carh~spÓndientes.

,Acepte usted de antemano nuestro espe-
cial !~gradt;cirn,l'i,nto'P'?r,l~'especial atenCión q.
se sirva prestar al presénte.

AtenÍfunehte.

"TiER~AY LIBERTAD".

,

"

Los SoliCiÚ'¡htes.
, JOs'éS'áhth¿z Hernand¿i,' Jests López Ti-

menez, F~Iix Cer'ino López, Cruz López Díaz,
IsÍClro López Jiírien¿z, Maximo Cerino López,
FatlsHnb Hernahdh Cerino, Antonio B~llona
Díéii, ,Lázafo' Ló¡Jh' L6pez, Andrés López, Ló-
pe'?:,PascÜal.Cerhi6 'López, Silvestre Hernández
Ce~iho, Jesu~,deJ)i()s Lóp~z, J6sé~~1Jis Sá~-
chez Ovando, Fausto Ovando Garcla, LUCIO
HÚr1átid~z Cetii-io, Juvent,ino Lopez Ovando,
HipÓlltb 'Hernáhdez Ceriiib, Ramón de Dios
de la Cruz, Juan López de Dios.

c. c.p" El C. PcÍte. de la, Con-iisióh" Agraria
Mixta en el Estádo. Villaherinosa, Tab.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sad~Ü~ de: su original que ttÍve a la vista y

. -;,1 .
J.\ ",,'-, f . :"'-

-., I -,\

compu:lsad'a con la 'misma.

El Pdte. de la Com.. Agrar. Mixta.
Lic. AHel' González Hernandéz.

El Séáetarí6'.
Ing. Ma'riüd Jin1'énez Pol1tes.

Cateja'rbn.- Josef;} dél C. Torres Sá'n.chez.
Rósa' Ma'. G ladys Comelio Vázquez.

.........................-..............................................................................................................................................................

AUMENTO' DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingre:;os del Estado, me permito comu-
nicarle que con esta fecha estoy haciendo el
aumento de capital a $ 20,000.00 de mi giro
de Expendio de -Bebidas Alcohólicas, eri' 1Jóte-
11a cerrada y al capeo, que tengo establecido
en la calle FranCisco 1.' Madero S/h. del Po-
bládo de' Chiltepec, de 1st' MunicipiQ, y qu~

funciona bajo mi nombrecon'd Registro Fe-
deral de causantes: OUSR-240824-003 y cuen-
ta del EstadoNo. PA-3-9.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los
fines legales 'que convengan.

Paraíso, Tab., 19 de Abril de 1977.

Atentamente.

RuW:t;l Ou1ro. Segura.
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H. AyuntaIniento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, lVIéx.

EDICTO.

Leandra Rodríguez de López, natural
y vecina de esta Ciudad, mayor de edad,
casada, católica, natural y vecina de esta
Ciudad y con domicilio en la Calle sin
nombre de la misma, ejercitada en las la-
bores del hogar; por medio de un escri to
fechado el 6 de marzo del presente año, v
signado por ella misma, ha comparecid~
ante este H. Ayuntamiento Constitucio-
!"la], dcnunciundo un lote de terreno per-
teciente al FuncIo Lega1 ubicado en la ca-
lle sin nombre de esta misma Ciudad,
constante de una superficie total de....
964.59 M2., que dice poseer desde hace
5 años en forn1a pacífica, contínua y pu-
blicamente en c,didad de dueña, y que se
encuentra dentro de las medidas siguien-
tes, habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Al norte con una superficie de 4 J .30
metros lineales con la calle sin nombre,
al Sur con 43.40 rnetros lineales con Jua-
na HernÚndez, Meryesa Isidro, Carmela
Hernández, Hermanos de Carmen Már-
quez, al Este con una superficie de 20.80
metros lineales con Manuel Magaña y al
Oeste con una superficie de 25.50 metros
lineales con Mauricio López..

Lo que se hace del conocimiento del
Públ~co en genera], para que quien se con-
sidere con derecho a dedw;:irlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto, por 3
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden te Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio Gallegos Magaña.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca Tabasco, México.

EDICTO:

Aristeo León León.- Originario de
la Ranchería Guácimo y con domicilio en
la calle Alatorre Núm. 40 de esta Ciudad,
mayor de edad, casado.. por medio de un
escrito fechado el 4 de mayo del presente
año y signado por él mismo ha compareci-
do ante este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal, denunciando' un lote de terreno perte-
neciente al Fundo Legal ubicado en la ca-
lle Alatorre de esta misma Ciudad cons-
tante de una superficie tOLal de 500.00 me-
tros cuadrados que dice poseer desde ha-
ce 10 años en forma pacífica, contínua v
publicamente en calidad de dueño y qu"e
se encuentra dentro de las medidas si-
guientes, habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 50.00
metros lineales con Rosario Cupil Hernán-
dez, al Sur con una superficie de 50.00 me-
tros lineales con Anatolio Cupil, al Este
con una superficie de 10.00 metros linea-
les con Rosario Cupil Hernández, y al Oes-
te con una superficie de 10.00 metros 1i-
neale:-; con la calle Ala torre.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que quien sE;con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
le en el término de ocho días a partir d-.;
es: a publicación del presente edicto, por
tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
~víllnicipales y Parajes Públicos, de acuer
do con lo estatuído en el Art. XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Antonio GaI1egos Magaña.
3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

Francisca Cerino Gómez.- Origina-
ria y vecina de esta ciudad, con domici-
lio en la calle Revolución sin nombre ma-
yor de edad, soltera sin Instrucción Pri-
maria. cat6lica, y ejercitada en las labo-
res del hogar, por medio de un escrito fe-
chado el 6 de Mar., del presente año, y sig-
nado por eJIa misma, ha conparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional,
denunciando un lote de terreno pertene-
ciente al Fundo Legal, ubicado en la calle-
RevoluciÓn sin número de esta misma
Ciudad; Constante de una Superficie To-
tal de 511.00 mts., cuadrados que dice po-
seer desde hace 10 años en forma Pacífi-
ca, continÚa y publicamente en calidad de
dueña y que se encuentra dentro de las
Medidas siguientes habiendo anexado al
efecto el plano Respectivo.

Al Norte con una superficie de 60.50
metros lineales con María del Carmen Gó-
mez Márquez, al Sur con una superficie
de, 62.00 metros lineales con Cayetano
Avalos Burelos al Este con una superfi-
cie de 7.70 metros lineales con Antonio
García y al Weste con una superficie de
9.00 metros lineales con la calle Revolu-
ción.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
1a publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuÍdo en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden te 1\1unicipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio Gallegos Magaña.
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H. ilyuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

Amelia Cerino Gómez.-Natural y ve-
cina de esta Ciudad mayor de edad, sol-
tera catÓ1;ca sin instrucción primaria,
con domicilio en la calle Revolución s/n.
y ejercitada en las labores del hogar; por
medio de un escrito fcch~do el 6 de mar-
zo del presente año y signado por ella mis-
ma ha c()]l1parccido ante este H. Ayun-
télrúi:n LU Cons Lij ucional dem.mciémdo un
lote de terreno perteneciente al Fundo Le-
ga.I ubicado en la caIIe Revolución sin nú-
mero de esta misma Ciudad, constante de
una ~;uperficie total de 485.00 metros cua-
drados, que dice poseer desde hace 10
;líios en fonna pacifica contÍnua y publica-
mente en calidad de dueña y que se en-
cuen ira d¡::mro de las medidas siguientes,
habiendo anexado al efecto el plano res-
pectivo.

Al Norte con una superficie de 57.50
metros lineales, con caIle el Maestro, al
Sur con una superficie de 58.80 metros li-
neales con María del Carmen Gómez Már-
quez, al Este con 7.70 metros lineales con
Antonio García y al Weste con una super-
ficie de 9.00 metros lineales con la calle
Revolución.

Lo Que se hace del conocimiento del
Público ~n general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días a partir de esta
publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno de! Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Pre5idente 1\1unicipélJ.

Lic. Osear RabeIo Tosca.

El Secretario del H. Ayte .

Lic. Antonio Gallegos Magaña
3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca Tabasco, México.

EDICTO:

María Magaña y Luis Magaña Maga- Concepción Luis y Leovigildo de la
fía.- Naturales y vecinos de esta Ciudad; O. Vega.-Originarios y vecinos de esta
la primera viuda, católica, sin instrucción - Ciudad, con Domicilio en la Calle Crisan-
primaria ejercitada en las labores del ho- to Palma sin Núm. Mayores de edad, ca-
gar, el segundo, casado, carpintero con sados, con Instrucción escolar, primaria,
instrucción primaria, y por medio de un católica y obreros de Pérex por medio de
escrito fechado el 14 de marzo del presen- un escrito fechado el 2 de mayo del pre-
te afío, y signado por ellos mismos han scntc afío, y signado por ellos mismos, ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento comparecido ante este H. Ayuntamieto
ConstitUcional denunciando un lote de te- Constitucional, denunciando un lote de
rreno perteneciente al Fundo Legal ubi- terreno perteneciente al Fundo Legal,
cado entre las calles Antonio Ruiz y Pí- ubicado en la calle Crísanto Palma sin
pila y Gregario Ruiz s/n. de esta misma número de esta misma ciudad; Constan-
Ciudad, constante de una superficie total te de una superficie total de 635.00 rnc-
de 1,726.46 metros cuadrados que dicen tras cuadrados que dice poseer desde ha-
poseer desde hace 20 ailos en forma pacÍ- ce 10 afíos en forma pacífica contínua y
fica, contínua y publicamente en calidad publicamente en calidad de duefíos y que
de duefíos y que se encuentra dentro de se encuentra dentro de las medidas Si-
las medidas siguientes anexado al efecto guientes habiendo anexado al efecto el
el plano respectivo. plano Respectivo.

Al Norte con una superficie de 27.40 Al Norte con una Superficie de 10.30metros lineales con la caUe Antonio Ruiz, metros lineales con Natividad de la Cruz,al Sur con una superficie de 25.60 metros al Sur con 16.70 metros lineales con la ca-lineales con la calle Gregario Ruiz, al Este lle Crísanto Palma al Este con una super-
con una superficie de 65.30 metroslinea- ficie de 49.60 metros lineales con Fran-
les antes con Benigna Magaña hoy con cisco Hernández León y Al Oeste con una
Carmela Magafía y Juan García y al Oeste superficie de 48,30 metros lineales con
con una superficie de 65.00 metros linea- Miguel Rodríguez y Hermanos.
les con la calle Pípila.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y parajes pÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio Gallegos MagaÜa.
,
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Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que quien se con-
sidcTe con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
ena publicación del presente edicto, por
tres veces consecutivas en el Periódico
OficBl del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes PÚblicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Ar1. XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Antonio Gallegos Magafía.
3 - 2
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OFICINA SUBALTERNA FEDERAL DE HACIENDA.

GRUPO:-EJECUCION

Convocatoria para Remate.

TERCERA ALMONEDA:

A ¡as 11 :00 once horas del día 26 vein-
tiseis del presente mes de Octubre del año
de 1978 mil novecientos setenta y ocho,
se rematará en el local que ocupa esta
Oficina, lo siguiente:

Una máquina tapadora
de Pedal, hecha en México
por Casa Lamers, S. A., anti.
gua sin No. de serie ni mo-
delo. - -. - - - - - -$ 2,000.00

Un Saturador Reform-
TURBO, DRP No. 486114,
No. de Serie 13037 Jnhait.
20. Ltn. Probo 15 Atm. 1936,
Maschiner Fabric-Koln 8/rh.,
hecho en México por Casa
Lamers, S.A. - - - - _" 1,500.00

Siete cilindros de gas
carbónico, vacíos, de 25 ki-
los. - - - - - - - -"

2,880 envases de vidrios-"
157 Rejas de Plásticos--"
Dos diablos de ficrro-"
Dos filtros Industriales,

para agua Mas. IBSA, sin se-
rie ni modelo - - - - _" 1,500.00

Cuatro Manómetros dos
sin número de s.erie y dos
con Nos. ] 9312 Y 1573 N-"

V eintidnco envases de
3.50 litros de concentrados
vacíos - - - - - - - _"

3,500.00
l ,440.00
1,000.00

300.00

600.00

50.00
-'--
$ 11 ,890.00

Dichos bienes fueron embargados a
la C. Zoila Córdova García, para hace'
efectivos los créditos Fiscales a su cargo
por conceptos de Diferencias de Impues-
tos Sobre Compraventa de Pyimera M;:\11O
de Aguas Envasadas y Refrescos y IVlultas
Ley Aguas Envasadas y Refrescos, por la
cantidad de $ 4,401.38, $ 2,000.62, ......
$ 4,001.25, $ 3,301.04, $ 2,720.85, ......
$ 1,632.51, $ 1.018.50, $ 1,309.50, ........
$ 1,455.00. $ 3,601.13, S 3,601.13 ........
$ 4,001.25, $ 2,800.88, $ 5,601.75, ........
$ 3,201.00, $ 4,481.40, $ 2,880.90, ......
$ 2,880.90 Y $ 2,240.70; Total $ 57,131.69;... . . .

'POL8I-III-i\-90f 'soN sO!JHo Ul)9d,;

43598,43960, Exp. Cocz--451122.-001--(52)
de fechas ¡ 1 deCebrero, 9 de. junio, 6 de
Octubre de 1975,respccdvamente, de la
l)Ü-ecciÓn General de Imptos, Interiores,
Subdirección Técnica "A", Depto. de lm-
jJucs:o.s. A hs Inds., de Tran3formación;
Proveídos Nos. 1133600, 1165574, ...'..
1253515, Exps. 337(08)/758732, 765584,
"/~',07S3 de 21 de Abril, 14 de .Julio, 16 de
Noviemb!'e de 1975 de la ProcÚracluría Fis-
cal de la FederaciÓn, Depto. de Sanciones
í ::cdu;; dos Nos. 1304581, 1304808,,..

U--'-;-'" 1"~"'G 2 1-04 -'88
_
E 337(08)J.)'Jt)i(),.'JU'-f:)'J,J ,), , _ XPS.

;857604, 857559, 857742, 857611. 857610
de fcch:c's 2! de Oct., 28 de Nov., 16 de Di-
c¡,,:mbre de! 2fío de 1977, respectivamen-
te V 2 de Febrero Último, de la Procura-
durÍa Fiscal de la Federación, Primera Sub
procuraduria Fiscal, Dirección de Sancio-
l1es.-Dcpto. de Sanciones por Actas de Au-
ditoría, Oficina de Sanciones de Otros 1m
puestos; Pliegos de Responsabilidades Nos.
0428 .Y0449, Exps. 135.11"75"/27428 y
27428 de 16 de marzo y 20 de Abril de
1976 de la Contaduría de la Federación;
Oficios Nos. 32804-050-10753, 10781,....
10765, 10767 Y 10774, Exps. 300(03)/1214
de 25 de Agosto, del año pasado, res-
pectivamente, de la Administración Fis.cal
Regional Peninsular, Unidad de Promo-
ción y Liquidación y af. No. 4258-V-4249,
Exp. 135.11"75"/15178 de 17 de Junio de
1976, de la Principal del Ramo.

BASE DEL REMATE: TERCERA
ALMONEDA $ 7,609.60.
POSTURA LEGAL. $ 7,609.60.

Será postura legal la que cubra la
cantidad señalada en la inteligencia de
que solo serÚn admitidas las posturas que
llenen los requisitos señalados en los Ar-
ticulos relativos de la Sección III del Ca-
pitulo IV, Título Tercero del Código Fis-
cal de la Federación.

Lo que se publica en solicitud de pos-
tores.

-~
Paraíso, Tab., a 11 de Oct. de 1978.

El Jefe de Ofna. Subna. Federal de Hda.
José Suárez Méndez.
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H. Ayuntamiento Constitudonal de

Nacajuca, Tahi'i f c.::>, Méx,

EDICTO,

María del Carmen Gómez Márquez.--
originaria y vecina de C',íJ Ch'd3c1, con do-
micilio en la calle Rcyolución sin nom-
bre mayor (le e:-=L.l(t, f.t e ~~~l) C;J n
i ,n s t r u c c i ó n prir~::H ,

'
Cél' CCe':,' eí;:.-'-

cItada en las labores ciel 1l02,ar, 1X)r n1utIo
de un escrito fechado el 4 de 1'., del prc.
sente año, v sÜ:~nado hz!
comparecido él1'~te es':;
constitucional, denunciando un lotc de te..
rreno perteneciente aJ FFPdo Lf~,c;al, ubi-
cado en la calle Revoluci'Sn s in nÚ1:1ero de
esta misma Ciudad; C:C''1';j~;ntc lm.a su-
perficie total de ~.96. :T;cTCUSC:..WdLldos.
que dice poseer desde hé:ce 10 años en
forma pacífica, contímw pubJicarnente,
en calidad de du~~a, y ~u~ se en?un~tra
dentro de bs medIdas sl;~u;entcs, habIen-
do anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 58.80
metros lineales con Ameha Cerino Gómcz,
d Sur con una superficie de 60.50 metr9s
lineales con Francisca Cerino Gómez, al
Este con una superficie de 7.70 metros li-
neales con Antonio Garcfa v al\1Veste con
una superficie de 9.00 metros lineales con
la calle Revolución.

Lo que se hace del conocÜniento del
Público en general, para que Cluien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente Edicto. Dor tres
veces consecutivas en. el PeriÓdico Ofi-
cial del Gobierno del Estz;do, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚb1icos, de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos dd Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. 1"')0 Reelección.

El Pre:;icleI1te ~~,ILl1_1ici]JaI.

Lic. Oscar Rabelo Tosc8.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio G211
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO.

Alejandro Luciano Gerónimo y Ernes-
to LEciano Rodríguez, originarios y veci-
nos del pueblo de tapotzingo, mayores de
ccbd, casados, con instrucción primaria,
dfiTicuhur~s, catÓlicos, por medio de un
escrito fechado el 8 de febrero del pre~cntl>
('¡fío v signado Dar eJ10s mismos han com-
parecíd!; ante (;ste H. Ayuntamiento Cons-
iÍtucjun,-~l denunciando 1..mlote de terreno
perteneciente al Fundo Legal ubicado en el
pueblo de Tapotzingo de esta misma Ciu-
dda, constante de Ulla superficie total de
680.00, metros cuadrados, que di c e n
pOSCCl' desde hace 10 años en forma pací-
fica contínua y publicamente en calidad de
dueños y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes habiendo anexado al
efecto el 1;13110 rcspecti\~o .

Al Nortc con una superficie de 25.00
metros lineales con la calle principal, al
Sur con una superficie de 25.50 metros li-
neales con la Zona del Río, al Es te con una
superficie de 24.60 metí'os lineales con Pe-
dro Guillermo C. y'al Oeste con una super-
ficie de 30.00 metros lineales con Salornón
Jjménez G.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial d(:~lGobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo cstatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E1 Presidcnic Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Avto.

Lic. Antonio Gailegos 1\'1agaña.
3
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca Tabasco, México.

EDICTO:

Salame García Isidro.- Originario y
vecino de esta Cd., y con domicilio en la
calle Tuxtepec s/n., mayor de edad, casa-
do, agricultor, sin instrucción primaria,
católico, por medio de un escrito fechado el
11 de mayo del presente año, y signado
por él mismo, ha comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
Fundo Legal ubicado en la calle Tuxtepec
s/n. de esta misma Ciudad, constante de
una superficie total de 10,290.50 metros
cuadrados, que dice poseer desde hace
mucho tiempo en forma pacífica, con tí-
nua y publicamente y en calidad de due,
ño, y que se encuentra dentro de las me
didas siguientes, habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al None con una superfIcie de 9.00
metros lineales con Anicacio Ovando

":=;0,00 metros lineales con el callejón R~-
volución, al Sur con una superficie dt:
102.50 metros lineales con María Aquino
y Ricardo Jiménez, al Este con una super-
ficie de 30.00 metros lineales con Antonio
OcaÜa, 24.00 metros lineales y 82.00 me-
tros lineales con Sebastián Aquino Ramón,
y al Weste con 55.00 metros lineales con
ia calle Tuxtepec, 50.90 mts., lineales con
Concepción Flores, 82.00 metros lineales
con Ferrnín García y 8.00 metros linea-
les con Anadeto Ruiz Santiago.

Lo que se hace del conocimiento del
pÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se prescn-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto, po!:'
tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos, de acuer,
do con 10 estatuído en el Art. XX del Re-
glamento de Rerrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Antonio GallegQs Magaña.

3 ~

H. AYW1tamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabascv, ~.léx.

EDICTO.

Eleazín de la Cruz IsidI'O.- Origina-
rio y vecino del pueblo de Teu)lu ta 2a. Sec-
ción mayor de edad, casado, C' !;::u, ccn
. .,.. 1 j' J

'
.

InstrucclOn pnrnana c..eC:C<'<t();:¡ la agn-
cultura, por medio de un C;é.3it,) fech2do
el 3 de Marzo, del pl'e~;er;-¡l'; ,-ello ,Y::'sigrwdo
por él mismo ha COT1P;:L't'~¡;:¡'J ,-mi(: CSLCH.
Ayuntamiento Consttl., \l,:l,;,i;:C¡¿;¡;lclo un
10

.
te ct' e t.'~" I

"
no '-. C' I' t

"
l' l P{<,,'".t. ",1 F. ""1,, 1 ",Cl. C.1. J} ' "-''-'.1vJJt.-L- '" ~ V;ld1 ' ..\..-

gal ubicaLlo en 1,,1 call::~ ;;/rL e: ~~I T)~.: ;~) d.e

Tecoluta 2a. Sección de esta mls:na Ciu-
dad, constante de una super :: t'Jt:1: de
2 hectáreas, 55 areas, .36 centeáTC,!~; V 113
Frac que d 'J' ce pO "'PP I

' d ('<'.-l'" 1,'1('/' I
n~

~ n- os., ...J'-'_ ,.., r / _ \..; l.<-J.. ,_

en forma pacifica con tíT::1.l3., y jJuL,iicamcn
te en calidad de dueí10 y que se er.'Cicn,
tra dentro de las medidas siguicntes; ha-
biendo anexado al efecto el plano respec-
tivo.

Al Norte con una superficie de 362.00
metros lineales con el lote J'.Jo. 3:2, y Be-
nito de la Rosa; al Sur con lln;:! ~;t1p('.rfi?
cie de 98.00 metros lineales con el lote
No. 034., y José Benito, 426.00 ~/ 178.00
metros lineales con el ~ote Ni). 62 Y Apo-
lonio Benito, 150.00 metros lineales con
el Lote No. 61 y Alejandro Luciano, al
Este con una superficie de 40.00 y 74.00
metros lineales con el Río Tccoluta, y al
Oeste con 65.00 Inetros lineales con el
Lote No. 60 y Bernabé de la Cn~z.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que quien se con-
s:dere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocbo dÍ;)<.; a partir de
la publicación del presente Ec1iCto. Dor tres
veces consecutivas en el Per:ódico Ofi,
cia! del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Articulo XX del R..=;-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978.

Sufragio Efectivo, No ¡ón.

El Presidente Municiual.
Lic. Oscar Rabelo To~ca.

El Secretario del H. Avto.
Lic. Antonio Gallegos IvlagaÜa.

3 - 3
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N?cujaca, Tahasco, nJ.éxico.

EDICTO

G!üri" G~rc Tc-;,j,'r ) nria-in.a l 'i a " \ 'p--\.,,-, , j
'J-'_ -¡-.:;~" \.. J .
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~
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e,
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l()1.e ''''-':h

.->1.(:, '~".'.(j--~tn aJ. ?Trn.c1() I..<e-
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pectivo.
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-.. ~

J¿l ~;rD cct; cia~~:;

~~: l. i:."~Fec 1~() f~]

si:;uicntcs,
piano res-

i\1 Norte con una sl'1:erficie de 15,85,
6,:)0, Y n ctrcs Ii'lt'ak~; con Ricar-
do T1"'~"~' ll~'/ "'] (>1 ¡- ,'¡-\;¡ ""r¡ '- ¡

'1" C
'
l-f l' c i,~ ejeH 1 l,. .1_,." ,.~_.
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'___ ,_/_. _ J(.._ ..J _'-j_' -'~. _"-'

46.'50 L'etro:; 1i cun hL:Fiu;~1 Trini-
dad y AnU'IÜo Oc;~ila; aj E:.~te con una su-
perficie de 3'.'.\..{) ¡TIC'CCOSlineales con la
calle Ag;.-arista y al Ocs te con 31.80 me-
tros lin~3.1"s (:on ,Antonio García.

Lu qu,~ '~e h?cc dcl conocirniento de'
PÚblico enr:::per;.:11 rnra que quien se con-

~;d;:~c ,x=.n Óe¡J;~::h,/; ~\,(.1e()h:~/~~~o2 S~2~_~f:e&
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Vf~es CGns[~C'ut;';l::; en. 1"1 P~,¡Ódico Ofi-
(,:~.'d;;!: "J.

,'o ,"T«HerosMn-

nicipa1cs y Pan';jes f{1b1icos, de acuerdo
con lo cst,'iuid:) en el Articulo XX del Re-
gh.ment) eL: Terreno:; del Fundo Legal.

Lié, ():;~:;:n' Ré'.bdo Tosca.
[~,1 P-('c~;~.clerlte ftv1tlnicilJal.

El Secretario del H. Ayto.
IJí_~, /\nt(;r~ (J1_:~ I\Iag~:lí1;~l.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, México.

EDICTO.

Anacleto Ruiz Santiago, originario y
vecino de esta Ciudad, mayor de edad, ca-
sado, Maestro de InstrucciÓn Primaria ca-
léJ¡co y con domicilio en la calle Tuxtepec
s/n. de ésta; por medio de un escrito fe-
chado el 29 de marzo del presente aí'io y
signado por él misrüo, ha comparecido
::ll1~Cc::;Le Ir. Ayuntamie;ltu ConstituL;uüal
denunciando un lote de terreno pertene-
cien te al Fundo Legal ubicado entre las
calles de Tuxtepec sin nÚmero de esta Ciu-
dad, constante de una superficie tal al de
.2,4 ¡6.35 metros cuadra do~~ que dice po-
seer desde hace 5 años en forma pacífica,
contíl1ua y publicamente en calidad de
dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes, habiendo anexado al
efecto el plano respectivo,

Ai Norte con una superficie de 27.00
metros lineales con Remedios Rodríguez,
al Sur con una superficie de 39.75 metros
lineales con la calle Tuxtepec, al Este con
71.70 metros lineales con Fermín García
Cruz y al Oeste con una superficie de
73.10 metros lineales con Remedios Ro-
dríguez.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general, para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
tI;. en el término de ochu días a partir de
la publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Axticulo XX clel Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca. Tab" 3 de agosto de 1978.

SurraRio Efectivo, No Reclección,

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio GaJlegos MagaÜ?
3 - 3
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Solicitud de Dotación de f¡ido 01 Poblado El CABRITO.-Huimonguillo,Tob.

Ranchería "Paso de 1a Mina" Huimanguillo, Tabasco Enc¡'o 23 de 1978.

C. Ing, Lcandro Rovirosa \Vade.
Gobernador Constitucional del Edo.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Los suscritos somos, solicitantes por la
vía de dotación de un Nuevo Centro de Po-
blación del 1\1unicipio de Huimanguillo, Tab.,
ante usted, con el dd)ido respeto que se le me-
rece. comparecemos y exponemos 10 siguiente:

Quc somos un grupo de campesinos, que
no tenc:::cs tierr~1Sen donde trabaiar p<Jra man-
tener nuestras familias, pues el salario míni-
mo no nos dá para mantener nuestros hijos,
nosotros como cmnpcsinos necesitamos culti-
var las tierras para que nueslras familias ten-
gan el pan de tod'Js los días.

Que por este conducte estamos solicitan-
do por vía de dotación de ejido, las tierras Na-
cionales, que desde hace más de 60 años se en-
cuentra:1 unas superficies de 200-00-00 Has.,
aproximadamente. Y que éstas tierras se en-
cuentran ociosas y que en nuestro lenguaje la
denomin2mos acahuanadas y que repetimos la
consideramos Nacionales, en una superficie de
200 hectáreas, aproximadamente y que para su
localización citamos los siguientes propietarios
"Al Norte": Con Concepción Rodríguez León
y Rancho Guadalupe y Tomás Carrillo, Ejido.
Al Este: Con Manuel S. López; al Oeste con
los Hermanos Nava yal Oeste con Lorenza Ji-
ménez.

Fundamos nuestra solicitud de dotación
de tierras y que hemos acordado denominarla
Ejido" El Cabrito" en lo que establecen los Ar-
tículos IX, Fracción l, 17, 18, 19,20, 195,
198, 220, 204, 205, 223, 227, 228, 242, 243,
...........................................................

272, 276, 286, 304, 308, Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria,

Por lo que a continuación otorgamos nues-
tros nombres. Atentamente reiteramos nuestra~
más sincero saludos y damos 13s gracias de an-
temano para con ésUl.

S 1 R ," ~'.. 1 J
. ,

anr~lCl \.amos j 1l11CIWZ. ¡vugue lmcnez
Cruz, David Jiméncz C"1J7 , F";:¡¡-¡ci:;co Hcrnán-

dez Jiménez, Roscndo Pablo Ovanclo, Carmen
f) bl S '1 C

. . p' 1 S
.,

Ja o. ancnez, onSU!nC10 t'~i1J1Ü ancnez, o-
sé ~\/Iaría MendozaPC¡\;z, JCS(~ Mcndoza Gon-

zález, Germán López MarcÍ¿¡l, fvlariano Ló-
pez Castro, GudaJupe LÓpcz López, Graciano
Ibarra Ramírez, Graciano Ramos Jiménez, Sa-
muel Gómez, Gust<:i\!O M. de la Cruz, Venus-
tiano Zau Méndez, Humbcrto Méndez de la
Cruz, Catalina Hern2ndez Nlunoz, José Re-
yes, SantÍ:lgo RmnÍrez Lópcz, Humbcrto Lorc-
to Hernánc!ez, Rafael Cruz García, Efraín Lu-
na, Elías A'-lUino H., Angel de la Cruz, lsmael
de la Cruz R., MiJI1Uc1de la Cruz, Antonio de
11 Cruz, F..obec.to Aguirre, Scrgio rv1éndez
Ulloa, asear Méndez U11oa. i\ndré:i Hdez. de
la Cruz, Guadalupe Quirega Ribera.

Certifico que la presente es copia fiel sa-
cada de la copia al carbón que tuve a la vista
y compulsada, con la misma.

ViHah~rmosa, Tab., Sepbre. 18 de 1978.

El Pdte. de la Como Agrar. Mixta.
Lic. Ariel González Hernández.

El Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron.- Josefa del C. Torres Sánchez.
Teresa Fuentes Benítez.

..........................................................................................................
AUMENTO DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cu;np1¡;~1ji'nto a lo dispuesto por Ja
Ley de Ingresos de] Estado, me pennito comu-
nicarle que con esta fecha estoy haciendo el
aumento de capital a $ 10,000.00 de mi giro
de Coctelería con Venta de Cervezas, que ten-
go ubicado en la calle Santos Degollado No.
104, altos de esta ciudad, el cual gira baje mi

nombre con el Registro Federa] de Causantes:
CURA-441001-00i y cuenta del Estado No.
PA-1022-5.

Lo ;:::ntcr¡"r 10 CCi:1iUn¡co', Ud, para los
fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 15 de Feb. de 1977.

Atentamente.

Angel Mario de la CntZ Romero.
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HJ Ayuntamiento Constiíuclónal de

Nacajuca, Tabasco, México.

EDICTO.

Francisca Alvarez Ocaña, originaria de
la Ranchería la Cruz, de esta Ciudad, ma-
yorde edad, soltera, sin instrucción prima-
ria, católica, dedicada a las labores del
hogar y con domicilio en la Ranchería La
Cruz, por medio de un escrito fccha el ':)
de abril del presente aÍÍo y signado por
ella misma ha comparecido ;:mk este H.
Ayuntamiento Constitucional, denuncian.,
do un lote de terreno Dcrtenccicn te al
Fundo Legal ubicado en' la RaIlcheria La
Cruz d.e esta misma Ciudad, constante de
una superficie total de 2,765.28 EH.;tros
cuadrados que dice poseer desde hace i 8
años en forma pacífica, contínua y p'dbli-
camente y en calidad de duei'ía y que se
encuentra dentro de las medidas siguien-
tes, habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Al Norte con una superficie de 15.00
metros lineales con Hennanos Cupil, al
Sur con 18:60' metros lineales con el ca-
mino, al Este con una superficie de 164.60
metn>s lineales con Asunción de Dios v
al Oeste con una superficie de: 164.60 me"-
tras lineales con Rito López García.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general; para que quien se con-
sidere con derecho a dedÚcirlo se presen-
te en el término de ocho días a pm-tIr de
la publicación del presente Edicto, por tres
veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 3 de agosto de 1978,

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic, Oscar Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.

Lic. Antonio Gallegos Magaña.
3 - 3

11. jtya¡1~&iYliet.lto CO~1stitu~ionál de

Nacujaca, Tabasco, México.

/

EDICTO:

Juan Cbán de Dios, originario y ve.
cino de esta Ciudad, con dornicilio en la

.
("'! 1

"
'\ gf r CI Y I'c7' t <'

í 1
"

J
"
J "vf'

) r
. ale edad viu-

(.l.-tl:. ~~_ ("...1:. ,_)l.!. vJ 1.,
~"'<'J""J.

_

do, católico con, in s t r u c c i ó n pri-
maria y d e el i c a el o a las labores de
la. Agricuhuf8., por rnedio de un escrito
{cchado el 22 de 2b:::-¡) ciel nrescnte dDO y
slgnado por él l1lismo, ha' comparecido
~mte c~;tc: H. Avunt~~L"icnto Constitucio-
1O"l t C1'n'-'''' lC ;'''11 1 r1'O

~

'l ' l '
1n t p de Terreno Derte-

.l~¿-'. \.-,,,,...,,t1. L; :.
~'-! 'L~

L .J.
.1'-'
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{' 1 {)\:~ 1 j
tT.\; f---"'~-1( 1O en la ca-

r ~',- ~"~
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~.yc L
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C/..!\--V. ---l ,'"

Le A-!T~1.rjsta s/n. de esta Ciudad, cons-
laaC_-'v(,c UIn superficie total de 1,477.00
D'(;lrC:; cuz,::lradJs, que dice, poseer d?sde

'cec 20 ;lÚOS C') [ot¡na pac¡fIca, continua
v /~'-'I-;-ljli-"0\~t,C'T;!'~'~cr"l caliclacl (le dueño Y,

L'
~- CJ,.,..'"-''--_'' l__.o......._

~'[LC se encuentra dcrltro dc~las medidas
s\~uien¡es, 112bi:~ndo anexado al efecto el
y)iano resr~ctti~/o.

!J Norte con un~, superficie de 106.30
metros lineales con Etanislao Isidro, al
S','l' con U;'"t sur.'crLcie de 67.00. metros
lineales y 38.50' inetros lineales con Higi-
rÚa Jiménez, al Es1e con 11.50 metros li-
neales con Isaías Chán y al Oeste con una
superficie de 18.30 metros lineales con la
calle Agrarista.

Lo que se hace del conocimiento ;del
PÚblico en general, para que quien se con-
s~dere con derecho a deducido se presen-
te en el término de o:::ho días a partir de
la ppbJisadón del presente Edicto, por tres
veces CC1'S',,:,cuÜ1.ra s en. el PeriódiCo Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros M:u-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo e~)t2"tufdo en el Art~culo XX del Re-
g1arnento de Terrenos de! Fundo Legal.

Nacajlíca, Tab., 3 de agosto de 1978

~~.u.rragiuEfc:cti\70. l-.J.o Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Osear Rabelo Tosca.

El Secretario del H. Ayto.
Lic. Antonio Gallegos Magaña.

~
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Juzgado Mixto de Prírílera ln:.;tancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huímanguillo. Tabasco.

C. Manuel Camacho Méndez.
en donde se encuentre

En el expediente civil número 84/977,
relativo al Juicio SUTnario de PensiÓn Ali-
menticia, j)r(HY]O~liclo nn;' )2, ::,;0,)Ll ,,-
cisca Ramirez I\~ontej~, en contra del se-
Üor Manuel Camacbo Méndcz, se encuen-
tra el siguiente auto que a la lctra dice
como sigue:

"J uzg:1do Mixto de Primera 11's tancia
del Séptimo Partido Judicial del Estado.
Huirnanguillo, Tabasco a 14 c2torce de
marzo de 1978 mil novecientos setenta y
ocho Un3.se a sus autos el escrito de
la acto1'a para que obre como correspon-
de a derecho y se aCEerd3: -Vistos, v to-
mando en consideración que ha. trm;scu-
rrido con exceso el térmirlo concedido al
demandado para que produ jer¡;1 su' CO"-I-
testación sin q. lo hubiera hecho se le de-
c~ara en rebeldía, y se le tiene por presun-
Q~.l1mcnte confeso de los hechosconteni-
[!q~ en la dell1a]1~la, por IS que las sl.-lbsi-
gmentcs notificadones le surtiriín efectos
por. los estrados del Juzgado, se abre el
I?:~npd? de ofre~im,ientode pruepas' por
dIez ;ehas fatales y c;omÚn a las partes de-
biendose pubJicarse cite aCEndo por' d~s
veFes consecutivas en el PeriÓdico Oficial
del Estado, de conforn-;.idad con lo Que die;
por:e ~lartku.lo 618 del ,Código de P~o-
Fcdul1lcntos Cwiles Notifiquese y cÚm-
plf\se. A~i lo acordó,mandó v firnla el Clu-
dad;ano Juez Mixto de Prirn~eralnstancia,
por ante el C. Primer Secretario Judicial
('Bn que autosiza.- Doy Fé.- Dos firmas
ilegibIes.- RÚbricas.

Lo que ,comunico 3_el interc'sado para
los eft:cLo'~ legaks correspondientes.

Hu\manguilJo, Tab., agosto 30 .de 1n.s

\¡

t

El Secretario Judicial "Bn

Alfonso A<:;uÜa Anula.
2 - 1

A los que la presente vieren.
Presente.

En el expediente Civil número 62/977,
~'Cbt¡H) al Juicio InformaciÓn Ad-Perpe-
tuam, promovido por el C. Tito Livío Cas-
tillo Remero, se dictó el siguiente acuer-
do que literaI1T;lcntc dice:

'J pa de i\ílél)dez Tabasco, agosto
catorce de raíl novecientos setenl a y ocho.
---Vistos, atento al contenido de Ia .cttenta
secretarial, se provee:- A sus ~,nteceden-
les ]'.) de cuenta, fundados en el artículo
-yo,"') ,

'''' d ' C
. .

1 'd 1 f bJ '"_1_.'" ueil.Jo..lgo /IVle uero, pu ¡que-
se el presente acuerdo a manera de edic-
to en el Periqdico Oficial del Estado y Día-
r.;u Presente que se l;"clÜall en la Ciudad
de Vi!lahermosa, Tabasco, y fíjense en los
lugares públicos de costumbres avisos,
comunicándo que Tito Libio Castillo Ro-
mero, promovió ante este Juzgado en vía
de Jurisdicción Voluntaria, Información
Ad-Perpetuam, para acreditar la posO-siÓn
de un predio rústico ubicado en la Ran-
cherí¡l Benito Juárez Segunda Sección de
este Municipio, Constante de seis Hécta-
reas, novent¡1 y ocho areas, cincuenta y
dos centíarea50, limitado al Nqrte, con Adán
Hernández Méndez; Sur, '.Rosa Castilto Ro-
m~ro; Este,l\1igue1Gqll,~go? y Herm,'iln.os;
yQe~te, con Aqrah;:tm Córdova Escalante,
para los efectos legales concernientes. No-
tifiquesc y cúmplas'e. Lo proveyó y firma
cl Ciudadano licenciado JoséM. Rome-
roHerrE!rías, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Distrito Judicial del Es-
taqo. P~,Y fé.-,- Rúbrica del C. Juez y $e-
cretana .

Los que notifico por medio de edic-
tos a fin de los que se consideren con de-
rechos se presenten a deducidos a este
.TLlzgado.

J::llpa de Méndez, Tab., 1\gosto 16 de 1978

Atentamente.

La Sr!a. Judicial del Juzgado.
Sra. Delf~na I{ernández A.dePérez...,

.J _.-
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J uzg-ado Seaundo de Primera Instancia- 1::> .j d " 1de lo Civil. PrÜYlc: Parti,-<o .Tu ICla.
Villahermosa, Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado.

EDICTO
F DI e '1~ ()-'. u ~ .

c. Lourdes Arias Hernández.
CC. Tomás Jiménez de la Cruz, José Donde se encuentre.
Eménez de l~ Cruz; Santiago

Comunico a usted, que en el expe-Jiménez de la Cruz, FeHpe
diente civil número 51/978, relativo al Jui-Ton'es de la Cruz y Antonio
cio de Divorcio Necesario promovido porMorales de la Rosa.
el C. Manuel Gómez Pech, en su contra,Donde se encu;;n'cren:.
con fecha veinte de JuJio del presente año,En el expe~j¡enl(~ .c1vi,l N~. .421/977,
se dictó un auto que a la letra dice: .T'c'!ativo (}¡ JuiciO Ordmano ClVI] de Ac-

"Juzgado l\J'Iixto de Prin1.era Instancia¡jón Rci"Ü¡dicat0) lu, prmnovido por la
del Sexto Partido Judicial del Estado, H.~',efjora Araccly Hern:rél ,de v:! da.1, en con- Cárdenas, Tabasco, julio veinte de mil fol0-iTa de usredes, con i~c11a cu~cJI:ueve~ de
vecientos setenta y ocho.- Visto el escnto

a!~osto del presente ano, se ch~to sefol~e~- presentado por d C. Manuel GÓmcz Pech,cm que en sus pun 'O~~ reso~utlvoS d~ce.
como lo solicita, y toda vez que la deman-

"Primct'o HD pl'OCedld~ 1a Vla:~-- dada Loureles Arias Hernández no dió con-Scgundu,-- La 2C,U,-;:, ¡jO p"ohc~ Sil acc:o~l testación dentro del término concedido ay los demandados no ,comparcc!eron a JU1-
la demanda interpuesta en su contra, nocio Tercero Sf; éH):;ue:vc él los cieman-
obstante haber sido legalmente notificada;dados seÚores TOJnfs Jiménez ~e la e.ru/;' por lo tanto con fundamento en los di s-Jos.~ Jirn(;.~;.,.,: d', !~~ Cru;:; S_antlago ,~lr:ie- puesto por e} artículo 265 del CÓdigo Pro-nez de la Cruz, FelIpe Torres de la Cnl¿ y
c,=sal Civil vIgente en el Estado, se le de-Antonio 1\,;¡or',+'S ck :~'.Rosa, d;: las presta-
clara en rebeldía y se le tiene por confesan-

~iones que !(:,f;IC)'O]1 F:~:lan~a(bs por la ~e- do presuntamente los puntos .de hechos denora Araccl")- l1erre~a (le V.1d;aJ,. en el. pl e-
la demanda; En consecuencn no se vol-sentc juiciu de acclon relvmdlcatona.--
verá a practicar diligencia alguna en suCuarto.--No ha Iug8r a condenar en cos- busca y las subsiguientes notificacionestas.- Quinto.-- Notifíquese personalmc,;-
aÚn las de carácter personal, le surtiránte a la actora)' por CU3D!0 a la rebeldul erecto por los estrados delJuzgado- ~onde los d~mémc:ados, pr-0cedase en la ~o~- apoyo además en los artIculo s 264, 6.1~,

ma prevIsta por. el artlc.u~O 618 del,O?dI- 618 Y relativos del Código Procesal ~IVIlgo de Pr~C?d.Ülllento Ctvlks.-- ASI,_.~uz-
vigente en el Estado, se abre el re~lOd?gando defrmtlvamentc, lo man~1a y fUI,TIa
de ofrecimiento de pruebas por un termI-el Ciudadano Licenciado M?rlm Narvaez, no de diez días improrrogables y comÚnSuárez, Juez Segundo de Pnmera I~st~n- 1

h las partes; el cual correrá al día siguier-.-cÍa de lo Civil, por ante el .Secr~tano JU-
te en -que se notifíque el auto que recaíga

dleid. "D" Rernedio,s Os(~no Lope?:, que a la presentación de los Periódicos, en losautonza y que da fe.-- Flr:P:lado al calc~ cuales se publiquen el presente auto, de-elos fir;,12s ilegiblcs.- Rúbncas.- SegUl-
biéndo hacerse esta publicación por dosdamente se publicó la sen~encia..-~onstco
veces ,consecutivas en el Periódico Of}ciaJ

---Firmado al calce Lna firma Ilegrble.-
en el Estado.- Notifíquese y cúmp!~se.RÚbrici=t". _ Así lo acordó y firma el C. Juez MIxtoPor mandato Judicial y para ~u pu- de Primera Instancia licenciado Juan Ma-blicación en c1 P;ériódico O~icial del ~sta- nuel López Hernández por ante Ja S;cr~-do por dos veces consecutIvas, en 1'13 de taria Judicial "B" licenciada DDra l\lananotjficac;/',~ ;, he;: 'n:H]Jados, expido ~l
Jiménez de Ortíz que autoriza y da fé. Fir-presente edicto constante de una .foJa mado. Dos firmas ilegibles".Útil, a los treinta días del mes de septIem- Lo que transcribo a usted, para su,co-bre de mil novecientos setenta'y ocho, en nocimiento y fines legales correspondIen-la ciudad de ViHahermosa, Capital del Es- tesotado de Tabasco.

b T l' 24 ~ 1978El Sría. Judicial "D" del J do. Sdo. de H. Cárdenas, Ta a~co, .,~l .10 !l "...e .
Primera Instancia de ]0 Civil. La Secretana JudiCIal B .

"
n lo
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